
  

MARABIG S.A. 
: 0991424482001 

AV. C.J, AROSEMENA KM 2.5 
1949) »”y 042200721-042 200635 

Guayaquil; 12 de Noviembre de 2012 

Señor 

Eco. Jose Lenin Contreras Diaz. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía MARABIG S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de cinco años, con 
las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, entre los 
que consta la representación legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

La compañía MARABIG $.A., se constituyo el 10 de Diciembre de 1997, en virtud de la 

escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil Dr Alberto 
Bobadilla Bodero, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro 
Mercantil el día 22 de Diciembre de 1997, 

Deseándole éxito en s) desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

Secretário Ad-Hoc de la Junta General 

C.L 0911067007 

Guayaquil, 12 de Noviembre de 2012. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de Presidente conferido a mi favor de la 
compañía MARABIG Sa 
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ssRegistro Mercantil de Guayaquil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.085 
FECHA DE REPERTORIO:14/nov/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARABIG S.A., a 
favor de JOSE LENIN CONTRERAS DIAZ, de fojas 134.683 a 134.684, 

Registro Mercantil número 21.087. 

ORDEN: 61085 
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MINO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

Mn REGISTRADOR MERCANTIL 
o e DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

DILO 
Guayaquil, 21 de Noviembre de 2012 
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